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SALLIQUELÓ, 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

CONSIDERANDO 

La medida de traba de embargo ordenada el día 19 de agosto de 2022 por el Juzgado Civil 
y Comercial N° 6 de La Plata en expte. N° LP 43378-2022, sobre los fondos de la 
Municipalidad de Salliqueló,  

Que el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 6, sito en calle 13 e/ 47 y 48 
de la ciudad de La Plata, en Expte. N° LP 43378-2022, el día 19 de agosto de 2022 ordenó 
medida cautelar de embargo judicial sobre los fondos de la Municipalidad de Salliqueló, 
por la suma de PESOS CUATRO MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON 88/100 ( $4.055.339,88), con más la suma de PESOS DOS 
MILLONES VEINTISIETE MIL SIESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($2.027.669,94);  

Que dicha medida se ejecutó el 14 de Octubre de 2022; 

Que medidas de tales características podrían condicionar el normal funcionamiento del 
Municipio; 

Que la inadecuada administración de los recursos municipales podrían derivar en un 
grave daño al interés público; 

Que el Honorable Concejo Deliberante es el órgano controlador y fiscalizador del 
Departamento Ejecutivo Municipal; 

 

POR ELLO; 

             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELÓ EN 

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE 

SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE 

COMUNICACIÓN 

ARTÍCULO 1°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Honorable 

Concejo Deliberante las razones por las cuales incumplió con el pago, de liquidación 

aprobada el 15 de septiembre de 2020 resultante en la suma de $4.055.339,38 en expte. 

principal N° 107437.- 

ARTÍCULO 2°: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal informe a este Honorable 

Concejo Deliberante si la cuenta 6715-001-50315/8, sobre la que se trabó embargo 

ejecutada el 14 de Octubre de 2022 por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial N° 6 -en expte. N° LP- 43378.2022- es de libre disponibilidad o de fondos 

afectados.- 



   
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
                                                         Las Malvinas son argentinas  
 

 

Av. 9 de Julio y Rivadavia – C.P. 6339 – Salliqueló. Provincia de Buenos Aires. 
Tel. Fax: (02394) 480 066 / 480 760 / 480 109 / 481 366 / 481 043/ - www.salliquelo.gob.ar 

 
 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.----------------------------------- 

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló  a los 17 días 

del mes de octubre de 2022 

 

COMUNICACIÓN N°36-22 

 

 

      RAUL O. HERNANDEZ      ARIEL H. SUCCURRO 

         SECRETARIO HCD       PRESIDENTE HCD 

 

 

 

 

 

 

  


